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EN PORTADA

Mónica Ramírez
El 24 de abril se ha instaurado como 
el Día Internacional de Concienciación 
contra el Ruido, para poner de relie-
ve la importancia del ruido ambiental 
como contaminante y causa de im-
portantes problemas sobre la salud y 
bienestar de las personas y sobre el 
medio ambiente. 

La Directiva de Evaluación y Ges-
tión del Ruido Ambiental (Directiva 
2002/49/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 25 de junio 
de 2002, sobre evaluación y gestión 
del ruido ambiental), ha establecido 
obligaciones relativas a la evaluación 
y gestión del ruido para autoridades 
responsables de aglomeraciones 
(zonas urbanas de más de 100.000 
habitantes), grandes ejes viarios (más 
de 3 millones de vehículos por año), 
grandes ejes ferroviarios (más de 
30.000 trenes al año) y grandes ae-
ropuertos (más de 50.000 operacio-
nes al año).

Estas autoridades han de elaborar 
Mapas Estratégicos de Ruido (MER) 
para la evaluación de los problemas 
de contaminación acústica y Planes 
de Acción contra el Ruido (PAR) para 
la planificación de actuaciones para 
abordar tales problemas. Para cono-
cer las medidas y actuaciones que 
está llevando a cabo el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) en estas y 
otras cuestiones relacionadas con 
la contaminación acústica, hablamos 
con Marta Gómez Palenque, directo-
ra General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del citado Ministerio.

En este número de la revista Técnica 
Industrial queremos centrarnos en 
un problema muy actual, especial-
mente en las ciudades, como es la 
contaminación acústica, ya que el 
ruido ambiental es un agente con-

taminante y causa de importantes 
problemas para la salud y bienes-
tar de las personas y sobre el me-
dio ambiente. A nivel general, ¿qué 
iniciativas y actuaciones se llevan a 
cabo desde el Ministerio de Transi-
ción Ecológica y Reto Demográfico 
en este sentido?
El ruido ambiental es, efectivamente, 
una forma de contaminación ambien-
tal que supone una importante causa 
de pérdida de calidad de vida y graves 
problemas de salud en las personas, 
además de causar una reducción de la 
calidad de los hábitats naturales que 
habitan las especies silvestres. Como 

sabemos, actúa tanto de manera di-
recta, especialmente en los periodos 
de sueño y descanso que tan impor-
tantes son para la reparación diaria 
de nuestro organismo, como de forma 
indirecta mediado por la propia capa-
cidad de gestionar este estrés, intervi-
niendo factores culturales.

Entre las medidas y las acciones 
que adoptamos y realizamos desde 
el Ministerio, desde esta Dirección 
General, destaco, entre otras, asegu-
rar la consideración del ruido como 
contaminante en los procedimientos 
de evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos de compe-
tencia estatal; recibir y reportar a la 
Unión Europea la información que las 
diferentes autoridades competen-
tes nos remiten en cumplimiento de 
la Directiva de Evaluación y Gestión 
del Ruido Ambiental, así como de 
ofrecer esta información a la socie-
dad, de una manera estructurada y 
útil, a través del Sistema Básico de 
Información sobre la Contaminación 
Acústica, SICA.

Adicionalmente, tenemos una res-
ponsabilidad en relación con la nor-
mativa básica del Estado en materia 
de contaminación acústica, tanto en 
el sentido de trasponer las nuevas 
regulaciones europeas como en me-
jorar la normativa estatal para conse-
guir una mejor y mayor protección de 
la salud de las personas y el medio 
ambiente. Para ello es básico el es-
tablecer una interlocución con todas 
las autoridades competentes en eva-
luación y gestión del ruido ambiental, 
y el impulsar el cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en la nor-
mativa europea.

Por último, conscientes de la im-
portancia de este problema medioam-
biental, estamos en proceso de ela-
boración de una Estrategia Nacional 
del Ruido, que permita orientar las 
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“Estamos haciendo un diagnóstico del ruido 
ambiental en España, que formará parte de la 
futura Estrategia Nacional del Ruido”
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políticas y actuación de las adminis-
traciones para reducir su gravedad.

Actualmente, la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental 
trabaja en un diagnóstico general 
del ruido, que va a ser precisamen-
te el embrión de la futura Estrategia 
Nacional del Ruido. ¿Qué nos puede 
avanzar sobre esta iniciativa?
Efectivamente, para poder saber qué 
hacer para disminuir los problemas de 
contaminación acústica, hemos de te-
ner conocimiento de cuál es la magni-
tud y significado de éstos.

Para ello, estamos haciendo un diag-
nóstico del ruido ambiental en España, 
que formará parte de la futura Estrate-
gia. Estamos trabajando en el inventario 
de los grandes emisores acústicos en 
el territorio y el diagnóstico de la con-
taminación acústica por ruido de tráfico 
viario y tráfico aéreo. Además, hemos 
de analizar en este diagnóstico otros 
grandes emisores acústicos, como el 
tráfico ferroviario o el ruido industrial y 
de otro tipo de instalaciones.

También es necesario tener en cuen-
ta otro tipo de ruido de más difícil aná-
lisis, como puede ser el ruido de vecin-
dad, de ocio, de obras, etc. Para estos 
tipos de ruido, con impacto a menores 

distancias del emisor, la aproximación 
ha de ser, necesariamente, más cua-
litativa que en el caso de los grandes 
emisores.

Nuestro diagnóstico hará una apro-
ximación al posible significado de estos 
problemas de contaminación acústica 
en términos de exposición al ruido de 
la población y posibles efectos sobre la 
salud.

Finalizado el diagnóstico, a lo largo 
de 2025, estaremos en condiciones 
de pensar y elaborar la citada Estra-
tegia para abordar de una manera más 
eficaz la contaminación acústica. Es-
tamos convencidos que estos trabajos 
contribuirán a conseguir los objetivos 
de reducción del ruido perseguidos 
por el “Plan de Contaminación Cero” 
que nos hemos marcado como Unión 
Europea.

La Dirección General gestiona, ade-
más, el Sistema de Información so-
bre Contaminación Acústica (SICA), 
¿cuáles son sus principales objetivos 
y funciones?
El Sistema de Información sobre Con-
taminación Acústica (SICA) fue crea-
do en virtud del artículo 5.2 de la Ley 
37/2003, del ruido y de la Disposi-
ción Adicional única del Real Decreto 

1513/2005, con el objetivo de poner 
a disposición de la sociedad la infor-
mación generada por las autoridades 
competentes en evaluación y gestión 
del ruido ambiental (grandes gestores 
de infraestructuras de transporte y res-
ponsables del ruido ambiental en aglo-
meraciones urbanas, más de 100.000 
habitantes) en cumplimento de la Di-
rectiva del Ruido.

Estas obligaciones se traducen en 
la elaboración, en ciclos de 5 años, de 
Mapas Estratégicos de Ruido, como 
instrumentos de diagnóstico de los 
problemas de contaminación acústica 
causada por los emisores de los que 
son responsables, y de Planes de Ac-
ción como instrumentos de planifica-
ción de las medidas y actuaciones a 
desarrollar para abordar el ruido causa-
do por los emisores acústicos de cuya 
gestión son responsables. Son estos 
documentos los que se ponen a dis-
posición de los interesados, adecua-
damente organizados y sistematizados, 
en la página web del SICA.

La Organización Mundial de Salud 
considera el ruido causado por el 
transporte como la segunda causa 
ambiental de enfermedades en im-
portancia en Europa, por detrás de la 
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El establecimiento de un medidor de nivel de sonido para el monitoreo por parte de un oficial ambiental es parte de la prevención de impactos ambientales.  
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contaminación del aire por partículas. 
¿Piensa que todavía queda mucho por 
hacer en materia de concienciación 
ciudadana?
Es cierto que abordar esta forma de 
contaminación depende de las políti-
cas y acciones que desarrollemos las 
administraciones, pero también de los 
comportamientos que cada uno de no-
sotros tengamos como ciudadanos, ya 
que cada uno somos responsables de 
los ruidos que provocamos con nues-
tros comportamientos y acciones.

Es necesaria una toma de conciencia 
a diferentes niveles. Las administracio-
nes responsables de la gestión del ruido 
ambiental deben tomar conciencia de 
que el ruido ambiental es una causa de 
graves problemas de salud y de pérdida 
de calidad de vida y calidad ambiental. 
Actuar para la reducción del ruido cau-
sado por los emisores acústicos de los 
que son responsables es una responsa-
bilidad tan importante como otras en el 
desarrollo de su actividad de gestión.

En paralelo, como ciudadanos hemos 
de aumentar la consciencia del efecto 
de nuestros comportamientos, para que 
los espacios que habitamos sean menos 
ruidosos, y tengan en cambio un medio 
ambiente sonoro de calidad. Esta toma 
de conciencia puede hacerse desde ni-
ños, a través de la educación.

Según la Agencia Europea de Medio 
Ambiente y la Organización Mundial 
de la Salud, se estima que 95 millones 
de personas están expuestas a nive-
les nocivos de ruido del tráfico rodado 
en Europa, y el 20% de la población 
urbana europea está expuesta a nive-
les considerados perjudiciales para la 
salud. ¿Disponen de datos correspon-
dientes a España? ¿Cómo es la situa-
ción en nuestro país?
En nuestro país, la información de la 
que se dispone son los resultados de 
la elaboración de Mapas Estratégicos 
de Ruido (MER), elaborados cada 5 
años por las autoridades competentes 
para las carreteras de más de 3 millo-
nes de vehículos al año, que se ponen a 
disposición de la población a través del 
Sistema de Información sobre Contami-
nación Acústica, del SICA ya nombrado 
con anterioridad.

Dado que estos ejes viarios no supo-
nen todos los existentes en el territorio y 
que una parte de las autoridades com-
petentes con obligaciones están aún en 
proceso de envío de datos de los últi-

mos años, hasta el momento no se ha 
llevado a cabo el ejercicio de estimar, de 
una manera global, la exposición al ruido 
de tráfico viario de la población.

Precisamente para paliar esta situa-
ción se está llevando a cabo el diagnós-
tico del ruido a nivel nacional, que pre-
tende estudiar entre otras esta fuente 
de ruido, que es la principal en términos 
cuantitativos, y haciendo una aproxima-
ción que tenga en cuenta también los 
viarios no sujetos a obligaciones por la 
directiva del ruido.

¿En qué otros tipos o ámbitos de con-
taminación acústica es necesario ha-
cer hincapié por sus efectos nocivos?
Entre los tipos de ruidos cubiertos por 
la Directiva de Evaluación y Gestión del 
Ruido Ambiental y de los que dispone-
mos de datos en los Mapas Estratégicos 
de Ruido que se nos comunican, ade-
más del ruido por tráfico viario, se cuen-
tan el ruido ferroviario, el aeroportua-
rio y el industrial. Se trata de emisores 
acústicos correspondientes a grandes 
infraestructuras de transporte y activi-
dades económicas.

Si bien estas fuentes de ruido son 
muy importantes y responsables de una 
gran parte del ruido presente en el me-
dio en el que nos movemos, existen otros 
tipos de ruido más difíciles de gestionar, 
pero que pueden causar problemas de 
salud a los ciudadanos, especialmente 
cuando se encuentran en funcionamien-
to durante los periodos de descanso 
nocturno. Entre ellos se encuentran 
el ruido de vecindad, el ocio nocturno, 
los parques eólicos o el ruido de obras. 
Nuestro reto y objetivo como Ministerio 
competente es mejorar el marco básico 
del Estado en aquello que sea posible 
para facilitar una gestión de estos pro-
blemas.

La Directiva 2002/49/CE, de la Co-
misión Europea, sobre evaluación y 
gestión del ruido ambiental, ha esta-
blecido una serie de obligaciones a 
los Estados Miembros. ¿En qué con-
sisten?
La Directiva 2002/49/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 25 de junio 
de 2002, sobre evaluación y gestión del 
ruido ambiental, establece obligacio-
nes para las autoridades responsables 
en los Estados Miembros de a) Gran-
des ejes viarios, con un tráfico superior 
a 3 millones de vehículos por año; b) 
Grandes ejes ferroviarios, con un tráfi-

co superior a 30.000 trenes por año; c) 
Grandes aeropuertos (civiles), con más 
de 50.000 movimientos por año y d) 
Aglomeraciones urbanas por encima de 
100.000 habitantes.

Las administraciones responsables 
de estas entidades han de elaborar, en 
ciclos de cinco años, Mapas Estratégi-
cos de Ruido (MER), como instrumen-
tos de evaluación del Ruido Ambiental y 
Planes de Acción contra el ruido (PAR), 
que son instrumentos para planificar la 
intervención de la Administración para 
reducir los problemas de ruido.

Nuestro Ministerio es responsable de 
recibir la información de estos trabajos 
elaborada por las autoridades compe-
tentes y reportarla a la Unión Europea, 
poniéndola además a disposición de la 
sociedad en el Sistema de Información 
sobre Contaminación Acústica.

Por último, ¿qué otras iniciativas y ac-
tuaciones está previsto llevar a cabo 
por parte de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental en el 
ámbito de “Medio ambiente y salud”?
Tenemos el gran reto de avanzar en el 
conocimiento de la relación entre la 
exposición al ruido y sus efectos en la 
salud, conocimiento que será muy útil 
para una mayor comprensión del pro-
blema y para planificar la actuación de 
las diferentes administraciones. En este 
sentido trabajamos en colaboración con 
el Ministerio de Sanidad para diseñar e 
implementar acciones.

Es básico 
establecer una 

interlocución 
con todas las 

autoridades 
competentes 

en evaluación 
y gestión del 

ruido ambiental 
e impulsar el 

cumplimento de 
sus obligaciones


